
    CURRÍCULUM VITAE 

 

Nombre y apellido:     DANIELA FAVIER 

Lugar y fecha de nacimiento:   02/02/1971 

Datos de filiación y estado civil:  Casada. 

D.N.I.:      22.120.123 

Domicilio real     Guardia Vieja 2731-casa 6 Luján de Cuyo. 

Tel/part.     261-4962191 

Cel.      2614857733                          

 

Formación Académica.                            -Abogada, egresada de la Universidad 

Nacional de Cuyo-Facultad de  

 Ciencias Jurídicas y Sociales (1989-1995). 

 

-Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales   

Doctorado en Derechos de Daños por la 

Universidad de Mendoza UM (abril -2016). 

            

  -Ha realizado y aprobado el curso de 

especialización para expertos 

latinoamericanos en relaciones laborales. 

(Edición XXVII)-Universidad de Castilla 

La Mancha. Toledo. España. Del 11 al 22 

de Septiembre de 2017.- 

 

   

Cargos   Secretario Relator (categoría Magistrado) 

de la Sala II– Suprema Corte de Justicia de 

Mendoza (desde septiembre del año 2009 a 

la fecha) cargo que accedió por concurso de 

oposición y antecedentes.  

 

Miembro  

  -Comunidad Científica para la 

Investigación y el Estudio Laboral  y 



Ocupacional. CIELO-España. 

http://www.cielolaboral.com/miembros/. 

    -Foro Nacional de Comisiones e 

Institutos de Derecho Laboral de los 

Colegios de Abogados de la Repùblica 

Argentina (FOFETRA). 

  

  -Asociación de Jueces y Juezas del 

Trabajo (ANJUT). 

 

 -Asociación de Magistrados de la 

Provincia de Mendoza. 

 

 

Antecedentes Docentes                               -Jefe de Trabajos Prácticos de la Cátedra 

de Civil I- de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de 

Mendoza (UM), desde abril del 2002 a la 

fecha. Promocionada a la categoría de 

Profesora diplomada –junio 2015 y 

continua. 

 

-Profesora invitada en la Maestría en 

Derecho   del Trabajo y Relaciones 

Laborales Internacionales- Universidad 

Nacional de Tres Febrero -Director Julio 

Armando Grisolía- Universidad Aconcagua 

(años 2010 y 2012 a 2020). 

 

-Profesora invitada en el Programa de 

actualización de Derecho Laboral-Facultad 

de Derecho. Universidad Nacional de Mar 

del Plata octubre 2020. 

 

-Profesora invitada en la Diplomatura en 

Derecho del Trabajo. Colegio de Abogados 

y Procuradores de Salta. Septiembre 2020 

/abril 2021. 

 

-Profesora invitada en el Curso de 

Posgrado sobre actualización laboral. 

Fundación Argentina de Abogados 

Laboralistas. FADAL.septiembre 2020. 

 



-Profesora invitada en la Maestría de 

Derecho Empresario, UCA San Juan. abril 

2016. 

 

-Profesora invitada en la Diplomatura de 

derecho sindical. UCA Mendoza. 2015 

   

-Profesora invitada en el Posgrado de 

Recursos  Extraordinarios-dictado en la 

Universidad Nacional de Cuyo-año 2012. 

 

-Profesora invitada en la Carrera de 

Especialización en Asesoramiento Jurídico 

a Empresas-Universidad de Mendoza (UM) 

disertando sobre: ―Las contingencias 

laborales. Su estado en la legislación y 

jurisprudencia‖(junio -2011). 

 

-Profesora invitada en la Maestría de 

Derecho del Trabajo- Universidad Nacional 

de Cuyo.- 2011.-módulo Ley de Riesgo del 

Trabajo. 

 

 

Concursos:   

 -Integrante de la terna ganadora del 

Concurso. En segundo lugar, para cubrir el 

cargo de profesor  Titular con dedicación 

semi exclusiva  de la Cátedra de derecho 

Civil I de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Obteniendo la clase pública dictada, la 

calificación  de nivel de excelencia por 

parte del  Tribunal examinador. Mendoza.  

2015. 

 

-Integrante de la terna ganadora del 

concurso para cubrir el cargo de 

SECRETARIO RELATOR- categoría 

MAGISTRADO, de la SALA II 

(LABORAL-PENAL-

ADMINISTRATIVO) de la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE MZA. –

mediante concurso de antecedentes y 

oposición –aprobación de examen teórico y 

práctico (año 2009) 

 

 

            -Integrante de la terna ganadora para 

cubrir el cargo de SECRETARIO 

RELATOR- categoría MAGISTRADO, de 



la SALA I (CIVIL-COMERCIAL-

ADMINISTRATIVO) de la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE MZA. –

mediante concurso de antecedentes y 

oposición –aprobación de examen teórico y 

práctico (año 2008) 

 

 

Publicaciones       

 

Libros y Artículos publicados:                  

 

 Autora del Libro ―Daños Punitivos‖. 

Rubinzal- Culzoni. Año 2020. 

 

                    Co-autora del Libro ―Derecho del 

Trabajo, un estudio sobre las implicancias 

del nuevo Código Civil y Comercial desde 

una perspectiva crítica‖ David Duarte 

coordinador. Editorial B DE F, año 2016  

 

                                                            Autora del Libro ―El Trabajador enfermo 

frente al débito laboral‖ análisis 

jurisprudencial. Editado por Rubinzal-

Culzoni. Año 2015. 

   

 

 Co-autora del Libro ―El derecho del 

trabajo y el nuevo código civil y 

comercial‖. Director Rodolfo Capón Filas. 

Editora Librería Platense. Año 2014. 

 

 

Revisora del Tratado de Derecho del 

Trabajo del Dr. Rodolfo Capón Filas.  

Editorial Planeta- año 2014. 

 

Autora del libro ―Análisis Jurisprudencial 

de Temas fundamentales del derecho del 

trabajo‖-Editado por Rubinzal –Culzoni- 

año 2012 

 

 

 



                Artículos: 

 

-“Acoso laboral e institucional en 

contexto de género”. Rubinzal Culzoni ~ 

Cita online: RC D 2945/2020. 

 

-―De vidrios rotos a vitreaux. Primeras 

reflexiones sobre el DNU 329/2020 y la 

Resolución 296/2020. Editorial Errepar. 

Año 2020. 

 

-“Pensar globalmente, actuar localmente. 

El covid 19 y la salud laboral. Tópicos 

conflictivos.” Editorial Errepar. Año 2020. 

 

-“La acción preventiva una posibilidad 

cierta de tutela judicial efectiva para el 

trabajador frente al covid 19”. Revista 

del Foro federal FOFETRA. Año 2020. 

 

-“Mientras hayan jueces en 

Berlín…”Reflexiones sobre el juego del 

Decreto 332/2020 y su modificatoria, el 

Decreto 367 el salario complementario, el 

acuerdo CGT-UIA y la Resolución 

MTESS 297/2020. Colección especial 

COVID 19. IJ Editores. Año 2020. 

 

-  "Se dice de mí..." el trabajador 

enfermo o accidentado y el hábeas data 

Revista de Derecho Laboral Actualidad - 

Año 2017 - N° 2 - Pág 383. 

-”Algunas notas sobre remuneraciòn en 

el empleo pùblico”. Remuneraiones III, 

Revista de Derecho Laboral-Rubinzal -

Culzoni, año 2017 pàg. 389/401. 



 

-“Temas de procedimientos en 

Mendoza”-Procedimiento Laboral-IV. 

Revista de Derecho Laboral-Rubinzal -

Culzoni, año 2017, pàg. 331/335. 

 

-“Las comisiones mèdicas juridiccionales. 

Reflexiones sobre su marco regulatorio - 

Ley 27348”, Revista de Derecho Laboral 

Actualidad. El Dial.com- RC D 1608/2017-

13-10-2017.  

 

-“La Ley de Defensa del Consumidor al 

rescate del trabajador enfermo y/o 

accidentado”. El Dial.com. 2017. 

 

-“Marco regulatorio de los 

emprendedores en la República 

Argentina. Primeras aproximaciones” El 

Dial.com. 2017. 

 

-“El pacto de cuota litis en la Ley de 

Riesgo del Trabajo y sus recientes 

modificaciones”. Erreius. IUSDC285350A 

2017.- 

 

-“El desafío de mantener las obligaciones 

salariales adeudadas a un valor 

razonablemente equitativo”. Comentario 

al fallo "Puente Olivera, Mariano e/ Tizado 

Patagonia Bienes Raíces del Sur SRL 

s/despido" de la CSJNación. Erreius-

IUSDC28535A. 2017 

 

-“Protección contra el despido 

arbitrario”.-Revista del Equipo Federal del 



Trabajo. Director Rodolfo Capón Filas.-

facebook.-2017.- 

 

-“Transferencia de establecimientos o 

cesión de posición contractual que 

involucra  aun sujeto público”. Revista de 

Derecho Laboral II-2016 Rubinzal Culzoni. 

 

-“Los daños punitivos y las prestaciones 

de salud” Erreius-IUSDC284668A. 2016 

 

-“La indemnización adicional de pago 

único prevista en el art. 3 de la Ley 26773 

y el accidente in itínere”. Comentario al 

fallo FRs. ART s/acc. Especial 21/6/2016. 

CNAT IX- Erreius. IUSDC284830A. 2016. 

-“El obrero enfermo y el juego de la oca                    

al  que está obligado a participar por ser 

trabajador”. Comentario al fallo ―López 

Carabajal Lucas D. c/La Segunda ART s/ 

amparo‖. Erreius. IUSDC284606A. 2016. 

 

- “El accidente in itínere. Reflexiones 

necesarias Reflexiones necesarias para 

un adecuado abordaje de los derechos del 

Trabajador siniestrado.” Erreius. 2015. 

 

- "El caso "Calderón" de la CSJN (2014) 

y una pregunta: ¿Por qué la Corte 

Nacional aconseja que se resuelva a luz 

de "Aveiro" y no de "Lucca de Hoz"?" – 

Rubinzal Culzoni. RDLActualidad - RC D 

844/2015 

 

- "La capacidad de los menores en el 

nuevo Código Civil y Comercial 



Unificado" –publicado en  Rubinzal 

Culzoni. RC D 1043/2015 

 

-“Las cosas como son o como deberían 

ser” segunda parte. Reflexiones sobre el 

reciente fallo Lucca de Hoz (II). Rubinzal 

Culzoni. RC D 1160/2015 

 

- “La Relación de dependencia en la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de Mendoza”. Rubinzal Culzoni. 

RDT 2014. 

 

-“ La responsabilidad de los directores, 

administradores, representantes de la 

sociedad y socios y/o controlantes en la 

Jurisprudencia de la Corte de Justicia de 

la Nación”. Rubinzal Culzoni. RDT 2014. 

 

 - "Las cosas como son o como deberían 

ser". Primeras impresiones sobre el 

reciente fallo "Calderón, Celia Marta vs. 

Asociar ART S.A. s. Accidente" - CSJN, 

29-abr-2014 – Rubinzal Culzoni 

RDLActualidad - RC D 962/2014 

 

-“ Cuando las convicciones religiosas del 

empleador salen de la escena privada e 

inciden en la forma de llevar la empresa. 

Los casos  “hobby lobby y Conestoga” 

Algunas reflexiones sobre el reciente fallo 

de la Corte Suprema de Justicia de 

EEUU(marzo del 2014). Publicado en la 

Revista EFT (Equipo Federal del Trabajo) 

indexada en Holística (Universidad de 

Lomas de Zamora-Bs- As.) noviembre del 

año 2014. 



 

-“La horizontalidad de los Derechos 

Humanos- Algunas reflexiones  sobre el 

fallo ―Sisneros, Mirtha Graciela y otrs. Vs. 

Taldelva SRL y otrs. s/ Amparo‖ de la 

CSJNación, 20 mayo del año 2014- 

publicado en Rubinzal Culzoni. 

RDLActualidad año 2014. 

 

-“El trabajo no registrado en la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de Mendoza. Publicado en octubre 

del año 2014 en la Revista de Derecho de 

Laboral. Rubinzal-Culzoni  

 

-“Mala praxis de la ART- ¿el outlet de la 

salud?- publicado en RDLActualidad. Año 

2013 

 

-“Primeras impresiones sobre el régimen 

de la reparación de los daños derivados 

de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales-LEY 

26.773‖publicado en el año 2013 en la 

Revista Actualidad Rubinzal Culzoni- 

Boletín de actualidad on line.- 

 

-“La Corte y el síndrome del cangrejo”. 

Comentario sobre los recientes fallos 

“Monrroy” y “Gomez” de la CSJN 

respecto del art. 30 de la LCT y su 

aplicación al Estado. Publicado año 2013 en 

la Revista Actualidad Rubinzal Culzoni- 

Boletín de actualidad on line.- 

 

- “Los derechos de las generaciones 

futuras; algunos aportes desde la 



filosofía”- Publicado el en abril del 

año2013. Revista del Equipo Federal del 

Trabajo.  Edición Nº 95. 

 

- "La prescripción en el nuevo régimen 

para el personal de casas particulares”, 

Rubinzal Culzoni. RDLaboral - Año 2013 - 

N° 2 - Pag. 395 - RC D 1018/2015 

 

-“Una acción de clase en el ámbito del 

trabajo. La            causa “Arévalo”. 

Daniela Favier y L F Vindel Espeche, 

publicado el 04-11-2011 en la Revista del 

Equipo Federal del Trabajo- Edición n°78. 

 

-“Responsabilidad civil de las 

aseguradoras de   riesgo del trabajo. 

Incumplimiento de las normas  de 

higiene y seguridad. Obligación de 

medios”. Publicado en: LA LEY 

10/12/2009.- 

      Entre otros. 

 

                                                                       Colaboradora en la Revista Voces 

Jurídicas-La Ley (el año 2003-2005).  

 

Cursos dictados   

 -“El trabajador enfermo frente al débito 

laboral” Módulo del Seminario de Derecho 

del Trabajo de la Seguridad Social, 

organizado por Instituto de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social, del Colegio 

de Abogados de San Isidro,  mayo 2020 

 -“Impacto de la crisis en el Derecho del 

Trabajo. Módulo  V. del ―Seminario de 

Derecho del Trabajo COVID 19 y el 



Derecho Laboral del Trabajo. Organizado 

por el Colegio de Abogados de Salta. 

 

  -“Taller on line de Derecho Laboral. 

Repercusiones del COVID 19 en el 

ámbito laboral”. Organizado por el 

Colegio de Abogados de Jujuy. Abril 2020. 

  

-“Curso de Derecho individual del 

Trabajo”. Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Cuyo (UNC). Dos 

módulos con una carga horaria de cuatro 

horas cada uno. Abril 2018. 

 -Taller teórico pràctico Ley de Riesgo del 

Trabajo: aspectos prácticos actuales y 

nuevas normativa”. Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional de Cuyo. 30 

Octubre y 4 de diciembre de 2017.- 

 -Taller de Derecho Procesal Laboral. 

Colegio de Abogados y Procuradores de 

Mendoza. Mòdulo ―La comunicación 

epistolar‖-18 mayo-2017- 

-El Taller sobre el nuevo código civil y        

comercial unificado, en la Suprema Corte 

de Justicia de Mendoza. para Relatores y 

Ministro. Agosto a noviembre del año 2015 

y febrero a  mayo (2016). 

   -“Las jornadas de invierno de 

Capacitación en derecho Laboral”, junio 

a septiembre del año 2015, organizadas por 

la Comisiòn de Derecho Laboral. Colegio 

de Abogados y Procuradores de la Provincia 

de Mendoza. 

 - Participó de las Jornadas de 

Capacitación sobre el nuevo código civil. 

En el módulo de derecho civil parte 

general. Dando la clase ―la Capacidad en el 

nuevo código civil y comercial unificado‖. 



Organizado por el Colegio de Abogados y 

Procuradores de Mendoza. Año 2015. 

-Dictó el Curso de Capacitación ―Práctica 

del Derecho laboral realizado 

conjuntamente con la Comisión de Jóvenes  

Abogados de Mendoza‖ los días 24 de 

agosto y 24 septiembre  del año 2014. 

Colegio de Abogados y Procuradores de 

Mendoza. 

 

Premios y Mención:                    

  Reconocimiento por parte del Colegio de 

Abogados de Tucumán. Escuela de 

graduados. Comisión de derecho laboral. 

como colaboradora permanente, 

desinteresadamente y con vocación 

meramente docente y altruista dictó cursos 

y jornadas para el Colegio durante el año 

2020. 

 

Galardonada con el premio “Américo Plá 

Rodríguez”, a la Originalidad, recibiendo 

mención especial por la ponencia “La 

capacidad del menor que trabaja en el 

nuevo Código Civil y Comercial y su 

disfunción con las normas que prohíben 

el trabajo infantil y la protección del 

adolescente”. En el marco de las XIV 

Jornadas del Centro de la República 

organizadas por la Asociación Argentina de 

Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

Córdoba 2015. 

 Mención por la participación en el          

Taller de Trabajo para una justicia con 

perspectiva de género realizado en 

Mendoza. 18 de febrero 2011. Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, Suprema 

Corte de Justicia de la Pcia. De Mza y 



Centro de Capacitación  investigaciones 

Judiciales Dr. Manuel A. Saez. 

 

Miembro de Tribunales y Jurados examinadores: 

  

Miembro del Tribunal examinador de  

tesis doctoral. Resolución de Decanato N° 

13/2020 de junio de 2020. Universidad de 

Mendoza. 

 

 

Participación en jornadas, congresos:  

 

         Disertante. Expositor  

 

 

  Participación como Disertante en el 

Seminario Internacional en Derecho laboral, 

procesal y seguridad social. Organizado por 

Consultores Asociados GH, la Asociación 

Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social, por la Universidad 

Católica de Cuyo Bolivia y el Colegio de 

Abogados de San Isidro Bs. As. Con 

acreditación de 60 horas académicas. Del 

10 al 13 de septiembre 2020. 

 

 Participación como Disertante en la 

Conferencia de actualización en Derecho 

Laboral, con la exposición sobre ―La acción 

extrasistémica‖, organizado por la 

Secretaría de Graduados de la Universidad 

Nacional de Cuyo, septiembre 2020. 

 

 Participación como Disertante II Jornada 

Virtual de Derecho del Trabajo en 

Pandemia. ―El Paradigma Emergente‖, con 

la exposición sobre ―El trabajador enfermo 

como consumidor equiparado‖, septiembre 

2020. 

 

 Participación como Disertante en las XXI 

Jornada Nacional sobre cuantificación del 



daño II, organizada por GEDS Grupo de 

Estudio de Derecho Social dirigido por el 

Dr. Raúl Ojeda, septiembre de 2020. 

 

 Participación como Disertante en las 

Jornadas de Invierno en la Rioja: Derecho 

de los Trabajadores con la exposición 

―Teletrabajo luces y sombras/ normas 

nacionales e internacionales‖,  agosto 2020. 

 

 

 Participación como Disertante en la 

charla sobre Teletrabajo luces y sombras, 

organizadas por el Instituto de Altos 

Estudios de Derecho, julio 2020. 

 

 Participación como Disertante en la 

actividad de extensión universitaria sobre 

Teletrabajo: desafíos y oportunidades, 

organizado Falcultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora, 

julio 2020. 

 

 Participación como Disertante Jornada 

laboral. Pautas orientadoras. Con la 

exposición ―Amo y señor, dos caras de una 

misma plataforma. Organizado por el 

Centro de Estudiantes de la Universidad 

Nacional de Cuyo, julio 2020. 

  

 

 Participación como Disertante en el 

Conversatorio Internacional ―Derecho del 

Trabajo en tiempos del COVID 19‖, 

Colombia.       2020. 

 

 Participación como Disertante con la 

charla ―Legislación de Emergencia‖, 

organizado por el Instituto de Derecho del 

Trabajo del Colegio de Abogados de 

Moreno, junio 2020. 

 

 Participación como Disertante en las 

Jornadas de otoño en la Rioja: Derecho de 

los Trabajadores con la exposición ―El 

empleo y su estabilidad en tiempos de 

COVID 19‖, organizado por organizado por 

el Instituto de Derecho del Trabajo N. 

Centeno del Consejo de Abogados de la 

Rioja,  junio 2020. 



  

 Participación como Disertante Jornadas 

sobre las normas de emergencias. 

Prohibición de despidos, organizado por el 

Instituto de Derecho del Trabajo N. 

Centeno del Consejo de Abogados de la 

Rioja, junio 2020 

 

 Participación como Disertante en las VI 

Jornada Nacional sobre Precariedad 

Laboral, con la exposición sobre  

―¿Parasubordinación?‖, organizado por 

GEDS, Gupo de Estudio de Derecho Social 

dirigido por el Dr. Raúl Ojeda. junio 2020. 

 

 Participación como Disertante en la III 

Jornada Nacional  El DT y SS frente al 

Covid 19, con la exposición ―LRT: acciones 

posibles para la prevención‖, organizado 

por GEDS, Gupo de Estudio de Derecho 

Social dirigido por el Dr. Raúl Ojeda Mayo 

2020 

 

 Participación como Disertante con la 

exposición ―El COVID 19 y al inestabilidad 

en el empleo‖, para el Colegio de Abogados 

de San Martín, mayo 2020. 

 

 

 Participación como Disertante en la 

Charla abierta titulada ―Pensar globalmente, 

actuar localmente‖, organizada por el 

Instituto de Derecho del Trabajo de 

Santiago del Estero, abril 2020. 

 

  

  

Participación como Disertante en las V 

Jornada Nacional del Instituto de Trabajo 

Dr. Norberto Centeno del Colegio de 

Abogados y Procuradores de Salta-IX 

Encuentro Nacional del Foro de Institutos y 

Comisiones del Trabajo de Colegios de 

Abogados y Procuradores de la República 

Argentina. Organizadas por el Instituto de 

Trabajo Dr. Norberto Centeno del Colegio 

de Abogados y Procuradores de Salta y el 

Foro Federal de Institutos y comisiones de 

Derecho del Trabajo. Salta .26 y 27 de 

octubre de 2017.- 



  

 Participación como Disertante del IX 

Congreso Regional de las Amèricas- 

organizado pro la International Labour and 

Employement Relations Association 

(ILERA), la Asociación de Relaciones del 

Trabajo de la República Argentina (ATRA), 

y el Instituto de Estudios Interdisciplinarios 

en Derecho Social y Relaciones del Trabajo 

(IDEIDES) de la Universidad Nacional de 

Tres de Febrero (UNTREF), realizado en la 

Universidad Católica Argentina (UCA), en 

la Ciudad de Buenos Aires, 11, 12 y 13 de 

octubre de 2017. 

 

 Participación Expositor en las XVI 

Jornadas de SPES, realizadas en el aula 

magna de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires (UBA), 

Ciudad de Buenos Aires, 9 de junio de 

2017. 

 

 Participación como Disertante del 4to 

Encuentro Internacional de Derecho 

Laboral- ―Transformaciones Econòmicas y 

Vigencia de los Derechos Humanos 

Fundamentales. La necesaria construcción 

de un mundo mejor, realizado en el 

auditorio del Centro Educativo Tecnológico 

Atilra, Sunchales, Santa Fe, 30 y 31 de 

marzo de 2017. 

 

 Participación como Expositor en el ―V 

Encuentro Nacional del Foro Federal de 

Institutos y Comisiones del Derecho del 

Trabajo de los Colegios  de Abogados y 

procuradores  de la República Argentina‖ 

San Isidro, 24 y 25 de noviembre de 2016. 

 

                         Participación como Expositor en las ―XV 

Jornadas del Centro de la República de la 

Asociación Argentina de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social‖ 

desarrolladas entre los días 1 y 3 de junio de 

2016, Campus Universitario de la 

Universidad Nacional de Villa María. 

Còrdoba. 

 

 Participación como Expositor en las 
XXVIII Jornada Iberoamericana "El 



Trabajador: ¿un recurso humano?"organizado 

por la Asociación Iberoamericana de Derecho 

del Trabajo. Lima-Perú noviembre 2015. Con la 

Ponencia ―El mejor capital de una empresa son 

sus trabajadores‖. 

  
 Participación como Expositor en las V 

Jornadas de otoño, realizadas en la Legislatura 

de la Provincia de Mendoza; organizadas por la 

Asociación de Abogados Laboralistas de 

Mendoza y la AAL. Junio del 2015 con la 

ponencia ―Nuevas figuras contractuales del 

Código Civil y Comercial‖. 

 

 Participación como Expositor en las 

Jornadas de Capacitación sobre el nuevo 

código civil. En el módulo de derecho civil 

parte general. Dando la clase ―la Capacidad 

en el nuevo código civil y comercial 

unificado‖. Organizado por el Colegio de 

Abogados y Procuradores de Mendoza. Año 

2015. 

 

Participación como Expositor en las XL 

Jornadas de Derecho Laboral ―El derecho 

de los Trabajadores a 40 años de la sanción 

de la Ley de Contrato de Trabajo‖ 

organizadas por la Asociación Abogados 

Laboralistas (AAL)  Mar del Plata, octubre-

noviembre del 2014. 

   

  Participación como Expositor en ―II 

Jornada  sobre Reforma y Unificación  de 

los Códigos Civiles y Comerciales-Parte 

General, organizado por el Instituto de Ética 

y Derecho de Mendoza en la Facultad de 

Derecho de la UNC. 25 de abril de 2013. 

 

Participación con ponencia no oficial 

titulada ―Mala praxis de la ART ¿el oulete 

de la salud? En las jornadas sobre ―La 

persona que trabaja como sujeto de 

preferente tutela‖ realizado los días 9/10 y 

11 de diciembre del año 2013 realizado por 

FAES (Fundación de Altos Estudios) en la 

Biblioteca Nacional. Ver pág. Oficicial de 

FAES. 

 

 Participación como Disertante en XIX 

Congreso Nacional del Equipo Federal del 

Trabajo. Octubre del año 2013.- 



 

          Participación como Disertante con la 

conferencia: ―Plazos de entrada en vigencia 

de la Ley 26.773    y la influencia sobre las 

mejoras que propone para el Decreto 

1694/09‖ jornada organizada por el Colegio 

de Abogados de la Provincia de Mendoza y 

la Asociación de abogados laboralistas- 

diciembre del año 2012 

 

Participación como Disertante  con la 

conferencia: ―La capacidad del menor que 

trabaja en el proyecto de    reforma del 

Código Civil  y Comercial de la Nación.-                                    

"I Jornada sobre la Unificación de los 

Códigos Civil y Comercial" organizada por 

el IED (instituto de Etica y Derecho) y 

realizado en la Universidad Nacional        

de Cuyo –Facultad de Derecho-mayo del 

año 2012.- 

 

 

Participación como Disertante  con la 

conferencia ―Régimen actual del menor que 

trabaja‖, disertación en   el Simposio 

―reforma al régimen de la capacidad de  

hecho de los menores de edad, Ley  

26.579.Aspectos actuales del derecho civil‖ 

Universidad de Mendoza (UM) octubre del 

año 2010.- 

    

 

Participación como Disertante con la 

conferencia: ―Ley de Riesgo del Trabajo- 

Decreto 1694/09‖,  XXXVIII Jornadas de 

Derecho Laboral y primer encuentro  

Nacional de Asociaciones de Abogados 

Laboralistas. Córdoba- Tanti- año 2012. 

 

Participación como Disertante  con la 

conferencia : ―Riesgo del Trabajo –

actualidad‖ disertación  realizada en las 

Jornadas de Derecho del Trabajo  y la 

seguridad   social‖, organizado por el 

Colegios de   abogados y Procuradores de 

Mendoza y la Asociación de          

Abogados Laboralistas de Mendoza.-julio 

del año 2011. 



Entre otros. 

   

        Asistencia  

 

 Cursó y aprobó la Capacitación virtual 

“Perspectiva de género y violencia contra 

las mujeres, Ley Micaela Ley 27449. 

Total de 25 hs. Reloj. Septiembre de 2020. 

SCJMza. 

 

Asistencia al XXVI Encuentro Anual Ex 

Becarios Bologna, Castilla La Mancha 

(Curso para expertos latinoamericanos en 

relaciones laborales) ―El actor sindical en 

tiempos de antisindicalidad global‖. 

Valparaíso. Chile. 10 y 11 de noviembre de 

2017. 

 Asistencia a la Jornada Interdisciplinaria de 

Derecho Civil ―Persona Humana: derecho 

nacional y comparado‖- organizado por el 

Colegio de Abogados y Procuradores de la 

Primera Circunscripciòn de Mendoza. 23 de 

marzo de 2017. 

 

 Asistencia a la actividad ―Derecho 

Constitucional Laboral‖-Centro de 

Formación Judicial-Ciudad autónoma de 

Buenos Aires- 22 de septiembre de 2016.  

 

 Asistencia a la disertación del Dr. Antonio 

Loffredo sobre ―Derecho a la Estabilidad- 

Normativa Internacional- Jurispruedencia‖. 

Septiembre del año 2014. Colegio de 

Abogados y Procuradores de Mendoza. 

 

 Asistencia curso sobre ― Ley de Riesgos de 

Trabajo y sus Reformas por la Ley 26773‖, 

a cargo de Mario Ackerman, mayo del año 



2014. Organizado pro FUNDESI 

(Fundación de Estudios Superiores e 

Investigación). Bs. As.   

 

  Asistencia a las Jornadas sobre ―La persona 

que trabaja como sujeto de preferente 

tutela‖. 9-10 y 11 de diciembre del año 

2013- Biblioteca Nacional –Bs.As. 

organizado por FAES (Fundación Altos 

Estudios Sociales).     

 

Participación en el Ciclo de Conferencias 

de Bioética sobre la Ley  26.682 de 

Fecundación in vitro realizado en día 15 de 

noviembre de 2013. A través de UNITAS 

ONG. Universidad de Mendoza (UM). 

 

Asisitencia al IV Congreso Nacional de 

Secretarios Relatores Letrados y Relatores 

de Cortes y Superiores Tribunales de 

Justicia de las Provincias Argentinas y 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 26 de 

agosto de 2011.- 

 

Asistencia IVas Jornadas en Otoño de 

Derecho Laboral- Mayo de 2010 

Asociación de Abogados Laboralistas de 

Mendoza y AAL. 

 

Asistencia IIIas Jornadas en otoño de 

Derecho Laboral- mayo de 2009.- 

Asociación de Abogados Laboralistas de 

Mendoza y AAL 

 

      Entre muchos otros. 
 

 

 

Capacitación. Talleres.  

 Asistencia al curso de capacitación en 

perspectiva de género. Ley Micaela, 

organizada por el la Suprema Corte de 



Justicia de Mendoza, el Ministerio Público 

Fiscal y de la Defensa, agosto 2020. 

  

  Asistencia al curso de capacitación ―El 

proyecto en sus grandes lineamientos‖, 

organizado por el Centro de Capacitación 

Manuel A. Sáez. Poder Judicial de 

Mendoza. Expositora Dra. Aida 

Kemelmajer de Carlucci. Marzo 2013  

Asistencia al curso de capacitación 

―Autonomía de la voluntad-Buena Fe y 

abuso del derecho –Fuentes –Persona 

Humana. Marzo 2013. organizado por el 

Centro de Capacitación Manuel A. Sáez. 

Poder Judicial de Mendoza.   

Asistencia a las ―Jornadas sobre Persona y 

Familia en el Anteproyecto de Reforma del 

Código Civil‖ 23 y 24 de abril del año 

2012.realizadas en la UBA. Facultad de 

Derecho. Bs.As. 

Asistencia al curso de Capacitación 

―Procesos  de tutela colectiva‖. organizado 

por el Centro de Capacitación Manuel A. 

Sáez. Poder Judicial de Mendoza. 

Septiembre del año 2010. 

 

Aprobación del Taller ―Trabajo en 

equipo‖ organizado por UNITECH S.A.- 

AKTIO S.A. UTE IURXI MENDOZA y 

dictado por la Fundación Universitas en 

Mendoza. Noviembre del año 2011 (12 

horas). Plan de Capacitación. Poder Judicial 

de Mendoza. 

Aprobación del Taller ―Liderazgo 

Situacional‖ organizado por UNITECH 

S.A.- AKTIO S.A. UTE IURXI 

MENDOZA y dictado por la Fundación 

Universitas en Mendoza. Octubre  del año 



2011 (8 horas). Plan de Capacitación. Poder 

Judicial de Mendoza. 

Aprobación del Taller ―Manejo asertivo 

de las Emociones‖ organizado por 

UNITECH S.A.- AKTIO S.A. UTE IURXI 

MENDOZA y dictado por la Fundación 

Universitas en Mendoza. Octubre  del año 

2011 (8 horas). Plan de Capacitación. Poder 

Judicial de Mendoza. 

Aprobación del Taller ―Comunicación 

Efectiva‖ organizado por UNITECH S.A.- 

AKTIO S.A. UTE IURXI MENDOZA y 

dictado por la Fundación Universitas en 

Mendoza. septiembre  del año 2011 (12 

horas). Plan de Capacitación. Poder Judicial 

de Mendoza. 

Aprobación del Taller ―Resolución de 

Conflicto‖ organizado por UNITECH S.A.- 

AKTIO S.A. UTE IURXI MENDOZA y 

dictado por la Fundación Universitas en 

Mendoza. noviembre  del año 2011 (8 

horas). Plan de Capacitación. Poder Judicial 

de Mendoza. 

Aprobación del Taller ―Sistema de 

Información Central IURIX‖ organizado 

por UNITECH S.A.- AKTIO S.A. UTE 

IURXI MENDOZA y dictado por la 

Fundación Universitas en Mendoza. mayo  

del año 2013. Plan de Capacitación. Poder 

Judicial de Mendoza. 

Participación como Miembro Titular en 

el IV Congreso de Derecho Labroal y 

Relaciones del Trabajo- VI Congreso  

Internacional de ARTRA, X Congreso 

Nacional de la SADL y VI Encuentro de 

Maestrandos—Organizado por la 

Asociación  de Relaciones  del Trabajo de 

la República Argentina (ARTRAL), la 

Sociedad Argentina de Derecho Laboral 

(SADL) y la Maestría en Derecho del 

Trabajo y Relaciones laborales 



internacionales de la Universidad Nacional 

de Tres de Febrero – Mza. 25, 26 y 27 de 

octubre de 2012. 

 

 

Originales a disposición.  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

                                             

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  



 

  

 

 

  

 

 

  


